








































 
 

MEMORANDO 
 

 
 
110 – 099 
 
 
Manizales, 30 de abril de 2026 
 
 
 
PARA:      MANUELA CATALINA PELAEZ OSORIO 

      PROFESIONAL ESPACIALIZADA EN CONTRATACIÓN          
 
 
DE:           MARIA CLEMENCIA TANGARIFE LOPEZ 
       PROFESIONAL ESPECIALIZADA GESTIÓN FINANCIERA DE PROYECTOS 
                       

 
ASUNTO: Evaluación financiera SPO-262-GENSA-2026-LG 
  
 
Cordial saludo Manuela 
 
 
Una vez realizado el análisis financiero de la propuesta presentada para “contratar 
los servicios de interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental y social, 
para la ejecución de obras, ingeniería de detalles y entrega en operación de la 
Implementación de las soluciones energéticas sostenibles (Individuales Solares 
Fotovoltaicas – SISFV, de acuerdo con la ejecución del proyecto 
“IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS SOSTENIBLES PARA  LA 
AMPLIACIÓN DE COBERTURA A COMUNIDADES DE LA ZONA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE PÁEZ UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA”, 
informamos que:  
 
De acuerdo con el numeral 9.2 CAPACIDAD FINANCIERA, la propuesta del 
proponente CONSORCIO ENERPAEZ cumple con los requisitos y SE HABILITA 
FINANCIERAMENTE, de acuerdo con la siguiente tabla.  
 



 
 

 
 
Atentamente, 
 

 

 
MARIA CLEMENCIA TANGARIFE LOPEZ 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GESTIÓN FINANCIERA DE PROYECTOS 

 

 

Liquidez >= 1,50 5,17 Cumple

Endeudamiento Total <= 50% 45,73% Cumple

Capital de Trabajo >= 100% 192,38% Cumple

Relación Patrimonial  >= 0,40 1,08 Cumple

EXIGENCIA CONSORCIO ENERPAEZ



Evaluación Técnico – Económica SPO-262-GENSA-2026-LG 

 
 

MEMORANDO 
 

 
110 - 106 
 
Manizales, 12 de mayo de 2026 
 
PARA:  COMISIÓN DE EVALUACIÓN SPO-262-GENSA-2026-LG 
 

HENRY WILLIAM CRUZ CASAS 
Presidente (e) 
 
MANUELA CATALINA PELÁEZ OSORIO 
Profesional Especializado en Contratación 

 
DE:            JESÚS ARTURO ROMERO IBÁÑEZ 
  Profesional Especializado en Proyectos 
 
ASUNTO: Evaluación Técnico - Económica SPO-262-GENSA-2026-LG 
 
En atención con la designación dada dentro de la comisión evaluadora para la solicitud 
pública de ofertas SPO-262-GENSA-2026-LG, cuyo objeto es: ”Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, ambiental y social del proyecto: ”IMPLEMENTACIÓN DE 
SOLUCIONES INDIVIDUALES SOLARES FOTOVOLTAICAS – SISFV EN LAS 
COMUNIDADES RURALES Y DISPERSAS DE LA ZNI EN EL MUNICIPIO DE PÁEZ EN 
EL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, se remite a continuación el informe de Evaluación 
Técnica y Económica de las ofertas presentadas. 
 
Mediante comunicación 140- 246 del 27 de abril de 2026, se recibió de parte de la unidad 
de Compras y Contratación el Análisis jurídico de la oferta presentada por CONSORCIO 
ENERPAEZ la cual se informa que esta se HABILITA JURIDICAMENTE. 
 
Mediante comunicación 110-099 del 30 de abril de 2026, se recibió de parte de la 
Profesional Financiera el Análisis Financiero de la oferta presentada, donde se manifiesta 
que de acuerdo con el numeral 9.2 CAPACIDAD FINANCIERA, la propuesta del proponente 
CONSORCIO ENERPAEZ, cumple con los requisitos exigidos y se HABILITA 
FINANCIERAMENTE. 
 
De acuerdo con lo anterior, se realiza la Evaluación Técnico – Económica de la oferta 
habilitada Jurídica y financieramente: 
 
CONSORCIO ENERPAEZ 



Evaluación Técnico – Económica SPO-262-GENSA-2026-LG 

Una vez habilitada la oferta por parte de las áreas Jurídica y Financiera, se procede a 
efectuar la evaluación económica de la oferta presentada, cumpliendo con el numeral 11.5 
EVALUACIÓN ECONÓMICA – PUNTUABLE, así: 
 
Se evaluará la oferta económica incluido IVA. El valor total corregido de la oferta (IVA 
incluido) se determina con base en los precios unitarios consignados en el formulario 
previsto para ello y su respectiva corrección aritmética. Sólo se aceptará como corrección 
aritmética la originada por:  
 

• La multiplicación de las columnas “CANTIDAD” por “PRECIO UNITARIO” del formulario. 

• Las sumas correspondientes a la columna “VALOR TOTAL” del formulario. 

• El ajuste al peso ya sea por defecto o por exceso de los precios unitarios o globales. 

• Si existen discrepancias entre el valor total de la oferta, consignada en la Tabla de 
Recursos (Anexo 3) y el valor total consignado en el Cuadro Resumen de la Oferta (Anexo 
3.1), primará lo consignado en este último, considerando que cada alcance no podrá 
superar el recurso disponible para cada municipio. 

 
Los quinientos (500) puntos serán calificados de la siguiente forma:  
 
Se eliminan las propuestas que estén por encima del presupuesto estimado.  
 

Se descartarán las propuestas que estén un 5% o más por debajo del presupuesto 

estimado. 

 

Se aplicará la siguiente fórmula para evaluar las propuestas aprobadas, después de 

efectuadas las correcciones en mención: 

 

 

 

Donde: 

daseleccionaP
: Valor de referencia para la comparación de la propuesta más cercana. 

estimadoP
 : Valor del presupuesto estimado.  

aprobadasP
 : Valor de cada una de las propuestas aprobadas. 

n : Número de propuestas a evaluar. 

El valor de la propuesta que se encuentre más cercano por debajo al de doseleccionaP
 será 

quien ocupe el primer lugar en el orden de elegibilidad. 

 

Una vez aplicada esta fórmula se establecerá el orden de elegibilidad. Las propuestas que 

estén por encima del doseleccionaP
 no obtendrán puntaje. 

 

La asignación de los puntajes en esta evaluación se hará de la siguiente manera: 

500 puntos, al proponente que ocupe el primer lugar en el orden de elegibilidad.  
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A partir del proponente que ocupe el segundo lugar en el orden de elegibilidad se le asignara 

puntaje inversamente proporcional, es decir: 

 

500 x (Valor de la propuesta evaluada/ Valor de la propuesta que ocupe el primer lugar). 

No se tomarán en cuenta las cifras decimales del resultado obtenido. 

 
La propuesta económica se evaluará en pesos colombianos y en consecuencia los soportes 
deberán estar referidos en esta moneda.  
 
La oferta presentada por el oferente corresponde a: 
 

OFERTA CONSORCIO ENERPAEZ POR VALOR DE $ 837.157.408,  
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Se realiza subsanación por parte del oferente del Resumen de la oferta el 08/05/2026. 
 
 



Evaluación Técnico – Económica SPO-262-GENSA-2026-LG 

 

 
 
De acuerdo con la evaluación económica, la oferta presentada por el oferente CONSORCIO 
ENERPAEZ ($ 837.157.408) es la oferta más cercana por debajo de la Pseleccionada  
($837.994.454), por tal razón, se le asigna un puntaje de 500 puntos, conforme lo 
establecido en el pliego de condiciones. 
 

Así mismo se constata que la oferta de CONSORCIO ENERPAEZ no se encuentra por 
debajo del 5% ($796.889.925) del presupuesto estimado, corroborando la premisa y 
cumplimiento de los pliegos. La misma continúa con la evaluación técnica. 
 

EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA HABILITADA 
 
Nombre del proponente que presentó oferta: 
 

CONSORCIO ENERPAEZ  
 

9.4 CAPACIDAD TÉCNICA DOCUMENTOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 

9.4.1 OFERTA TECNICA (SUBSANABLE) 
 
Los requisitos habilitantes técnicos son de obligatorio cumplimiento, y serán los siguientes:  
 

A. Cronograma general del desarrollo de la Interventoría. 
 

B. Descripción del personal a utilizar durante la Interventoría, certificando experiencia 
en la ejecución de trabajos objeto de la presente solicitud. El personal que se enliste 
será el mismo que realice o apoye las actividades, o en su defecto personal con 
mayor experiencia. 

 
El oferente debe presentar con su oferta, las hojas de vida del siguiente personal profesional 
con la experiencia requerida debidamente certificada: 

PROPONENTES VALOR OFERTA

1 CONSORCIO ENERPAEZ 837.157.408$           

Pestimado 838.831.500$           

Sumatoria de propuestas 837.157.408$           

n 1

n+1 2

Pseleccionada 837.994.454$           

PUESTO OFERENTE PUNTOS

1 CONSORCIO ENERPAEZ 500

OFERTAS HABILITADAS

PUNTAJE EVALUACION ECONOMICA
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En la oferta que presenta CONSORCIO ENERPAEZ aporta los siguientes soportes: 
 

• Cronograma general del desarrollo de la Interventoría (Pg. 442-445) 
• Carta de presentación de la oferta (Pg. 2-5) 
• Aval profesional, cédula de ciudadanía (Pg. 477) y Tarjeta profesional de Ingeniero 

Electricista. T.P. No. CL205-6390 y el Certificado de vigencia de la matrícula del 
ingeniero Electricista MYRIAM GLADYS ARIAS GONZALEZ, fechado el 23 de abril 
de 2026 con una vigencia de seis (6) meses (Pg. 6-8) 

• Garantía de Seriedad de la oferta (Pg. 12-31) 
• Certificado de Existencia y Representación Legal (Pg. 32-44) 
• Documento consorcial (Pg. 48-51) 
• Certificado de Aportes de Seguridad Social y Parafiscales (Pg. 46-47) 
• Certificado REDAM (Pg. 53-54) 
• Inscripción proveedores (Pg. 57-58) 
• Derechos de participación (Pg. 59-60) 
• Certificado de visita técnica, reunión aclaratoria (Pg. 62-66) 
• Hojas de Vida del Personal (Pg. 447-558) 

 
Se efectúa revisión a las hojas de vida presentadas por CONSORCIO ENERPAEZ, así: 
 

 

 
 
El oferente CONSORCIO ENERPAEZ anexa para el cargo de Director de Proyecto los 
siguientes documentos: 
 

- Hoja de Vida (Pg. 447-456) 
- Tarjeta Profesional y Certificado de vigencia (Si aplica) (Pg. 457-458) 
- Certificados que acrediten la experiencia específica (Pg. 460-464) 

FECHA TARJETA 

PROFESIONAL
PERFIL MINIMO HABILITANTE EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE

FORMACION PROFESIONAL 

ADICIONAL
CUMPLIMIENTO

DIRECTOR DE PROYECTOS

Empresa: Ingeniería y Consultoría de la Costa S.A.

Contrato No. 001 del 16 de marzo de 1999

Fecha inicio: 16/03/1999

Fecha final: 01/02/2025

Experiencia: 25 años 11 meses

DIRECTOR DE INTERVENTORÍA

Empresa: U.T. RIOSOL 2025 INTERVENTORÍA

Contrato No. DG-068-2025

Fecha inico: 22/07/2025

Fecha final: 01/11/2025

Experiencia: 3 meses 20 días

DIRECTOR DE INTERVENTORÍA

Empresa: U.T. INTERPANELES CVS

Fecha inicio: 04/08/2025

Fecha final: 30/10/2025

Experiencia: 2 meses 26 días

DIRECTOR DE INTERVENTORÍA

Empresa: N&S CONSTRUCCIONES S.A.S.

Fecha inicio: 11/11/2019

Fecha final: 30/11/2020

Experiencia: 1 año 19 días

Experiencia total: 26,5 años

DIRECTOR DE PROYECTO: ALVARO ENRIQUE LAGUNA MERCADO

CUMPLE

Especialista en Gerencia de 

Proyectos. Universidad de 

Sucre. 1999

Experiencia de 32 años 11 

meses

Experiencia general solicitada: 

Superior a 5 años

Cumple

Ingeniero Electricista 

Universidad Nacional de 

Colombia. 1992

M.P. AN205-5312 

28/06/1993

Matrícula vigente 23/03/2026
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El oferente CONSORCIO ENERPAEZ anexa para el cargo de Residente de Interventoría 
los siguientes documentos: 
 
- Hoja de Vida (Pg. 466-479) 
- Tarjeta Profesional y Certificado de vigencia (Si aplica) (Pg. 480-481) 
- Certificados que acrediten la experiencia específica (Pg. 434-436) 
 

 
 
El oferente CONSORCIO ENERPAEZ anexa para el cargo de Técnico Civil los siguientes 
documentos: 
 
- Hoja de Vida (Pg. 539-546) 
- Tarjeta Profesional y Certificado de vigencia (Si aplica) (Pg. 547-548) 
- Certificados que acrediten la experiencia específica (Pg. 549-557) 
 

FECHA TARJETA 

PROFESIONAL
PERFIL MINIMO HABILITANTE EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE

FORMACION PROFESIONAL 

ADICIONAL
CUMPLIMIENTO

Directora de Interventoría

Contrato No. DG-073-2022

Contratante: DISPAC S.A. ESP

Contratista: CONSORCIO INTERVENTORIA CESAR

Objeto: Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica, 

ambiental, predial, social y contable para el contrato de obra para la 

implementación de sistemas autónomos de generación de energía 

solar fotovoltaica para la energización de la segunda etapa de 

viviendas en las zonas rurales no interconectadas del municipio de 

Pueblo Bello, departamento de Cesar, en los términos del OCAD PAZ 

No. 052 del 6 de julio de 2021

Fecha inicio: 28/06/2022

Fecha final: 28/06/2024

Experiencia: 2 años

Ingeniera Residente de Interventoría

Empresa: CONSORCIO INTERVENTORÍA CESAR

Objeto: "Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica, predial, 

ambiental, Social y contable para los contratos de obra de suministro, 

transporte e instalación de soluciones individuales solares fotovoltaicas - 

SISFV en las comunidades rurales y dispersas de las ZNI en los 

municipios de Barrancas, Riohacha, Villanueva y Hato Nuevo en el 

departamento de la Guajira".

Fecha inicial: 01/09/2022

Fecha final: 30/03/2024

Experiencia: 1 año 6 meses

Ingeniera Electricista 

Universidad Nacional de 

Colombia. 1994

M.P. CL205-6390

22/06/1994

Certificado de matrícula 

expedido el 23 de abril de 

2026 con una vigencia de 6 

meses

Cumple - 32 años  de experiencia 

como ingeniero Electricista.

Experiencia solicitada: Ingeniería 

Electrica y/o Ingeniería electrónica 

y/o Ingeniería Electromecánica y/o 

Ingeniería Mecánica y/o Ingeniería 

en Energía, con experiencia 

general superior o igual a 3 años, 

contados a partir de la fecha de 

expedición de la tarjeta 

profesional.

N/A  CUMPLE 

RESIDENTE DE INTERVENTORIA: MIRIAM GLADYS ARIAS GONZALEZ

FECHA TARJETA 

PROFESIONAL
PERFIL MINIMO HABILITANTE EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE

FORMACION PROFESIONAL 

ADICIONAL
CUMPLIMIENTO

TECNICO CIVIL: JUAN CARLOS HIGUERA ALARCÓN

Supervisor civil

Empresa: UNIÓN TEMPORAL RIOSOL 2025

- Interventoría al contrato de obra No. 068-2025

Objeto: Interventoría al "contrato de obra para la implementación de 

soluciones energéticas sostenibles para la ampliación de cobertura en 

comunidades rurales del municipio de Riosucio, departamento del 

Chocó".

- Contrato No. DG-093-2025

Objeto: "Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica, 

ambiental, predial, social y contable al contrato de obra para la 

implementación de soluciones energéticas sostenibles para la 

ampliación de cobertura en comunidades rurales del municipio de 

Riosucio, departamento del Chocó".

Fecha inicio: 22/07/2025

Fecha final: 31/12/2025

Experiencia: 5 meses

CUMPLE: Interventoría en un proyecto de energía eléctrica fotovoltaica

Tecólogo en Obras Civiles 

SENA. 28/10/2015

M.P. 25502-058958

19/10/2017

Certificado de vigencia de 

matrícula expedido el 23 de 

abril de 2026.

Cumple - 8 años 6 meses de 

experiencia general como 

Ingeniero Civil

Experiencia solicitada: Técnico 

Civil: Técnico profesional en 

obras civiles con mínimo tres (3) 

años de experiencia en manejo 

de proyectos eléctricos.

N/A  CUMPLE 



Evaluación Técnico – Económica SPO-262-GENSA-2026-LG 

 
 
 
 
El oferente CONSORCIO ENERPAEZ anexa para el cargo de Técnico en SST los 
siguientes documentos: 
 
- Hoja de Vida (Pg. 488-495) 
- Tarjeta Profesional y Certificado de vigencia (Si aplica) (Pg. 496-497) 
- Certificados que acrediten la experiencia específica (Pg. 505-508) 
 

FECHA TARJETA 

PROFESIONAL
PERFIL MINIMO HABILITANTE EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE

FORMACION PROFESIONAL 

ADICIONAL
CUMPLIMIENTO

Coordinador SSTA

Empresa: INGECOR INGENIERÍA S.A.S.

Fecha inicio: 21/03/2014

Fecha final: 01/02/2021

Experiencia: 6 años 5 meses

Coordinador HSEQ

Empresa: INGELCOR INGENIERÍA S.A.S.

Cliente: HG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES SAS

Contrato No. OC-02-2017

Objeto: Suministro einstalación de solución solar a 181 viviendas y 4 

escuelas en Unguía-Chocó

Fecha inicio: 25/02/2017

Fecha final: 15/10/2017

Cliente: CONSORCIO ZNI CÓRDOBA

Contrato No. CO- 001-2017

Objeto:Construcció instalación e implementación de 995 soluciones 

fotovoltaicas con sus respectivas acometidas internas para viviendas 

rurales en las zonas no interconectadas del municipio de Tierra Alta, 

Córdoba

Fecha inicio: 17/10/2017

Fecha final: 16/03/2018

Cliente: CONSORCIO ZNI CÓRDOBA II

Contrato No. OC- 007-2018

Objeto:Instalación e implementación de soluciones solares fotovoltaicas 

para viviendas rurales en las zonas no interconectadas del municipio de 

Tierra Alta, Córdoba

Fecha inicio: 01/11/2018

Fecha final: 30/05/2019

Cliente: AURORA PROYECTOS E INVERSIONES S.A.S.

Contrato No. CO-TEHERAN-01

Objeto: Suministro, transporte e instalación de sistemas solares 

fotovoltaicos individuales (SSFVI)

Fecha inicio: 16/09/2019

Fecha final: 18/06/2020

CUMPLE: Experiencia total 2 años 2 meses

TECNICO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: CARLOS ALBERTO SAEZ MACEA

Ingeniero Industrial 

Universidad del Sinú. 2011

M.P. 22228-363814 del 

21/07/2017

Especialista en Gerencia de 

la Seguridad y Salud en el 

Trabajo Universidad ECCI. 

2018

Vigencia de marícula 

23/04/2026

Cumple - 8 años 10 meses de 

experiencia en SST

Experiencia solicitada: 

Profesional en Salud ocupacional 

y/o profesional en cualquier 

disciplina con especialización en 

Seguridad y Salud en el trabajo - 

deberá acreditar licencia vigente.

Experiencia mínima de dos (2) 

años contados a partir de la 

expedición de la matrícula 

profesional

N/A  CUMPLE 



Evaluación Técnico – Económica SPO-262-GENSA-2026-LG 

 
 
El oferente CONSORCIO ENERPAEZ anexa para el cargo de Técnico Electricista los 
siguientes documentos: 
 
- Hoja de Vida (Pg. 510-515) 
- Tarjeta Profesional y Certificado de vigencia (Si aplica) (Pg. 519-520) 
- Certificados que acrediten la experiencia específica (Pg. 526-537) 
 

 
 

FECHA TARJETA 

PROFESIONAL
PERFIL MINIMO HABILITANTE EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE

FORMACION PROFESIONAL 

ADICIONAL
CUMPLIMIENTO

Supervisor de proyecto de Interventoría

Empresa: N&S CONSTRUCCIONES S.A.S.

Contrato No. 024-2018 GENSA S.A ESP

Objeto: "Interventoría para la construcción del Sistema de Energía 

Fotovoltaica para viviendas rurales en las veredas La Estación, La 

Arenosa, Quebrada Seca, Tranquilandia, Agua Bendita, El Torito, El 

Volante, El Chimborazo, Marimonda y Estrellita en el municipio de 

Aracataca, Magdalena"

Fecha inicio: 01/10/2018

Fecha final: 31/07/2019

Experiencia: 8 meses 

Supervisor de Interventoría

Empresa: CONSORCIO INTERVENTORIA CIENAGA

Contrato No. 004-2020

Objeto: Contrato de consultoría modalidad Interventoría No. 004-2020, 

cuyo objeto es "Interventoría técnica, administrativa, jurídica, financiera y 

ambiental para construcción, instalación e implementación de 

soluciones de energía individuales sostenibles consistentes en 

sistemas solares fotovoltaicos para viviendas rurales en las zonas no 

interconectadas en las veredas Nueva Unión, La Reserva, Siberia, 

Lourdes, La Cristalina, La Unión, San Javier, Alto Guaimaro,Kennedy, 

Camagual, Nuevo Mundo. Palmichal y Bajo Agua Linda, de Ciénaga, 

Magdalena".

Fecha inicio: 16/02/2021

Fecha final: 16/07/2021

Experiencia: 5 meses

Supervisor de Interventoría

Empresa: PROINGES S.A.S.

Fecha inicio: 16/09/2021

Fecha final: 30/06/2023

Experiencia: 1 año 9 meses

CUMPLE: Experiencia total de 2 años 10 meses, de 1 año requerido

TECNICO ELECTRICISTA: WILSON BACILIO RHENALS PEREZ

Técnico Electricista SENA

15 DE JUNIO DE 1990

CONTE

 M.P.  M.TE. 63820

21/07/2015

Certificado de vigencia 

CONTE: 23/04/2026

Cumple - 9 años 2 meses de 

experiencia como Técnico 

Electricista.

Experiencia solicitada: Técnico 

electricista y/ó Tecnólogo con 

experiencia general igual ó 

superior a dos (2) años.

N/A  CUMPLE 

FECHA TARJETA 

PROFESIONAL
PERFIL MINIMO HABILITANTE EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE

FORMACION PROFESIONAL 

ADICIONAL
CUMPLIMIENTO

Técnico Electricista

Empresa: TEC MAC INGENIERIA S.A.S.

Contrato No. 024-2018 GENSA S.A ESP

Funciones: Instalación y puesta en marcha de sistemas híbridos solar 

de 74.8 KWP para Corregimiento Punta Soldado - Buenaventura, 

Instalación y puesta en marcha de sistemas híbridos solar diésel de 130 

KWP y 21 KWP para corregimientos de San Francisco y Chugandi 

Municipio de Acandí - Choco e Incluye obra civil. Instalacion Proyectos 

de infraestructura eléctrica, instalación y potencialización en sistemas 

fotovoltaicos EPSA, CEO Y MERCAMIO con una capacidad de 3KW a 

106kw , Técnico de Inspección y medición Levantamiento de 

información de edificaciones en las ciudades Riohacha, Valledupar, 

Montería y Cali, Inspección de redes eléctricas en 13.2 kv y 34.5 kv, 

para electrificadora del pacifico EPSA con Ultrasonido, Respaldo 

electrocución equipos Xantrex al sistema de arma arpón de 12kW, 

Respaldo eléctrico con equipos Xantrex para iluminación de 

emergencia en áreas comunes la 14 Buenaventura.

Fecha inicio: 01/02/2011

Fecha final: 30/04/2018

Experiencia: 7 años 3 meses 

Técnico electricista

Empresa: TEC MAC INGENIERIA S.A.S.

Contrato No. 004-2020

Funciones: Instalación, puesta en marcha y mantenimiento en proyectos 

fotovoltaicos Grid TIE

Fecha inicio: 01/02/2023

Fecha final: 30/09/2024

Experiencia: 1 año 8 meses

Auxiliar Técnico Electricista

Empresa: ANTER S.A.S.

Funciones: Inspección de redes eléctricas en 13,2kv y 34,5kv para la 

electrificadora del pacifico EPSA por medio de la técnica de 

ultrasonido Montaje de sistemas de respaldo para reconectadores de 

red en las redes de media tensión 13,2kv 34,5kv para redes de

EPSA a nivel regional Inspección de fugas con ultrasonido en tubería de 

vapor y aire comprimido en la industria a nivel del Valle

del Cauca Inspección térmica y ultrasonido a las edificaciones de la 

fuerza armada, policía nacional y Ejercito.

Fecha inicio: 30/06/2022

Fecha final: 31/01/2023

Experiencia: 7 meses

CUMPLE: Experiencia total de 9 años 6 meses, de 1 año requerido

TECNICO ELECTRICISTA: YEFRI ANDRÉS ESCOBAR

Técnico Profesional en 

construcción y montaje de 

instalaciones eléctricas 

SENA. 11/04/2011 

CONTE

 M.P. 64739

28/07/2015

Certificado de vigencia 

CONTE: 07/05/2026

Cumple - 5 años 1 mes de 

experiencia como Técnico 

Electricista.

Experiencia solicitada: Técnico 

electricista y/ó Tecnólogo con 

experiencia general igual ó 

superior a dos (2) años.

N/A  CUMPLE 
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El oferente CONSORCIO ENERPAEZ mediante subsanación del 07/05/2026 anexa para el 
cargo de Técnico Electricista los siguientes documentos: 
 
- Hoja de Vida 
- Tarjeta Profesional y Certificado de vigencia 
- Certificados que acrediten la experiencia específica 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el oferente CONSORCIO ENERPAEZ CUMPLE 
con la experiencia del personal requerido en la SPO-262-GENSA-2026-LG. 
 
 

 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO POR GENSA S.A.ESP: $ 838.831.500  479 SMMLV 



Evaluación Técnico – Económica SPO-262-GENSA-2026-LG 

 
Se verifica en el RUP y los consorciados presentan los códigos exigidos. 
El oferente presenta dos (2) certificaciones en contratos de interventoría inscritas en el RUP 
(051 y 053) acreditando 2.347 SMMLV mayor a 478 SMMLV solicitados (100%). CUMPLE. 

 
 

 

VALOR OFERTA 837.157.408$            478 SMMLV

2  $        837.157.408 

Integrante Objeto Inicio Fin Valor Vr. Experiencia SMMLV No. Usuarios OBSERVACIONES

RUP 051

Contratante: EMPRESA DE ENERGÍA DEL GUAINÍA - EMELCE S.A. ESP

Contrato No. 138 del 30 de diciembre de 2021. Interventoría

Interventoría al contrato de obra No. 050 DE 2022

Contratista Interventoría: N&S CONSTRUCCIONES S.A.S.

Objeto: Interventoría administrativa, técnica, jurídica, ambiental, social, financiera y contable 

para el contrato de construcción de soluciones individuales solares fotovoltaicas - SISFV 

para la mpliación de cobertura en las localidades de San Felipe, La Guadalupe y Puerto 

Colombia,departamento del Guainía y en la localidad de Venado del municipio de Inírida, e 

implementación de proyectos energéticos sostenibles centralizados de tipo híbrido en el 

municipio de Inírida y el municipio de Barranco Minas localidades de Chatare y Barranco 

Picure y Carpintero, todas en el departamento de Guainía.

Total usuarios: 1042 usuarios

30/12/2021 30/07/2024 $ 1.718.133.900 1.718.133.900                            1.891 1.042

EXPERIENCIA GENERAL

Cumple con los requisitos requeridos:

- Certificaciones rango < 5 años

- Certifica contratos de Interventoría

- Cantidad de SMMLV solicitado en el 

pliego de condiciones (478 SMMLV) 

acreditando un total de 2,347 SMMLV.

RUP 053

Contrato No. DG-073-2022

Contratante: DISPAC S.A. ESP

Contratista: CONSORCIO INTERVENTORIA CESAR

N&S CONSTRUCCIONES S.A.S.: 60%

Objeto: Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica, ambiental, predial, social y 

contable para el contrato de obra para la implementación de sistemas autónomos de 

generación de energía solar fotovoltaica para la energización de la segunda etapa de 

viviendas en las zonas rurales no interconectadas del municipio de Pueblo Bello, 

departamento de Cesar, en los términos del OCAD PAZ No. 052 del 6 de julio de 2021

25/05/2022 24/06/2024 $ 759.339.000 455.603.400                               456

2.173.737.300$                           2.347               

2,347 SMMLV > 478 SMMLV CUMPLE 490%

CONSORCIO ENERPAEZ VALOR DE LA OFERTA:

CONSORCIO ENERPAEZ
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De acuerdo con los soportes aportados en la oferta de CONSORCIO ENERPAEZ se 
presenta la experiencia Específica cuadro: 
 
 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO POR GENSA S.A.ESP: $ 838.831.500  479 SMMLV  
 
 

 
 
 
El oferente CONSORCIO ENERPAEZ demuestra la experiencia según lo solicitado en el 
Anexo 2 del Pliego de condiciones. 
 
El oferente presenta dos (2) certificaciones de contratos realizados en los años 2024, cuyo 
objeto está relacionado con la Interventoría de sistemas solares fotovoltaicos en Zonas No 
Interconectadas en el territorio nacional. 
 
Las certificaciones y documentación presentada por el oferente respaldan una experiencia 
en la que se beneficiaron 1.042 usuarios mayor a 550 usuarios solicitados.  
 
De acuerdo con lo manifestado anteriormente, el oferente CONSORCIO ENERPAEZ 
CUMPLE con la experiencia requerida en el pliego de condiciones. 
 
 
 

VALOR OFERTA 837.157.408$            478 SMMLV

2  $        837.157.408 

Integrante Objeto Inicio Fin Valor Vr. Experiencia SMMLV No. Usuarios OBSERVACIONES

RUP 051

Contratante: EMPRESA DE ENERGÍA DEL GUAINÍA - EMELCE S.A. ESP

Contrato No. 138 del 30 de diciembre de 2021. Interventoría

Interventoría al contrato de obra No. 050 DE 2022

Contratista Interventoría: N&S CONSTRUCCIONES S.A.S.

Objeto: Interventoría administrativa, técnica, jurídica, ambiental, social, financiera y contable 

para el contrato de construcción de soluciones individuales solares fotovoltaicas - SISFV 

para la mpliación de cobertura en las localidades de San Felipe, La Guadalupe y Puerto 

Colombia,departamento del Guainía y en la localidad de Venado del municipio de Inírida, e 

implementación de proyectos energéticos sostenibles centralizados de tipo híbrido en el 

municipio de Inírida y el municipio de Barranco Minas localidades de Chatare y Barranco 

Picure y Carpintero, todas en el departamento de Guainía.

Total usuarios: 1042 usuarios

30/12/2021 30/07/2024 $ 1.718.133.900 1.718.133.900                            1.891 1.042

RUP 053

Contrato No. DG-073-2022

Contratante: DISPAC S.A. ESP

Contratista: CONSORCIO INTERVENTORIA CESAR

N&S CONSTRUCCIONES S.A.S.: 60%

Objeto: Interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica, ambiental, predial, social y 

contable para el contrato de obra para la implementación de sistemas autónomos de 

generación de energía solar fotovoltaica para la energización de la segunda etapa de 

viviendas en las zonas rurales no interconectadas del municipio de Pueblo Bello, 

departamento de Cesar, en los términos del OCAD PAZ No. 052 del 6 de julio de 2021

25/05/2022 24/06/2024 $ 759.339.000 455.603.400                               456

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

Cumple con los requisitos requeridos:

En los últimos 5 años presenta 1 

certificación (Contrato No. 138 del 30 de 

diciembre de 2021 EMPRESA DE 

ENERGIA DEL GUAINÍA - EMELCE 

S.A.ESP)

- Interventoría realizada en ZNI

- Usuarios beneficiados 1042 > 550 

usuariosrequeridos. 

2.173.737.300$                           2.347               

2,347 SMMLV > 478 SMMLV CUMPLE 490%

1042 usuarios>550 usuarios CUMPLE

CONSORCIO ENERPAEZ VALOR DE LA OFERTA:

CONSORCIO ENERPAEZ
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RESULTADOS EVALUACIÓN TECNICO-ECONOMICA 
 
 
Como resultado final de la Evaluación de la SPO-262-GENSA-2026-LG se presenta el 
siguiente cuadro que compila los resultados obtenidos en el proceso de Evaluación Técnico 
– Económica: 
 
 

 
 
 
Finalmente, con los análisis realizados, la oferta presentada por el oferente CONSORCIO 
ENERPAEZ, cumple con los requerimientos técnicos y económicos del documento de 
Condición Especial de Contratación de la SPO-262-GENSA-2026-LG. 

 
Cordialmente, 
 

           
JESÚS ARTURO ROMERO IBÁÑEZ 
Profesional Especializado en Proyectos  
 
 
 
Revisó:  Ing. Julio Mauricio Arce Posso - Líder de Proyectos de Infraestructura en el Sector Eléctrico 
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